
Í O En los mayorazgos, fideicomisos 6 patronatos e lec -  
• cu'ndo la  elección es absolutamente l ib re ,  podran 

5lir0S edores actuales disponer desde luego como dueños 
! iodo de los bienes; pero si la  elección debiese recaer

Vmente entre personas de una fam il ia  o comunidad, 
p o n d r á n  los poeedores de sola la  m it a d ,  y  reservarán la  
n ra Para que haga lo propio el sucesor que sea elegido, 
diciéndose con intervención del procurador sindico la  t a -  
«ación y  división prescrita en el artículo 3. ^

' 6 o A s i  en el caso de los dos precedentes artículos co-
en el del 2 o, se declara que en las provincias ó pue- 

flos en que por fueros particulares se hal la  establecida l a  
comunicación en plena propiedad de los bienes libres en
tre los cónyuges, quedan sujetos a e lla  de la propia fror- 

los bienes hasta ahora v inculados, de que como libres 
puedan disponer los poseedores actuales , y que existan bajo 

' su dominio cuando fallezcan.
y °  l a s  cargas, asi temporales como perpetuas, a que 

esten obligados°en general todos los bienes de la  v incu la
ción sin hipoteca especial , se asignarán con igualdad pro
porcionada sobre las fincas que se repartan y d iv idan , con
forme á lo que queda prevenido, si los interesados, de co
mún acuerdo, no prefiriesen otro medio.

8 o Lo dispuesto en los artículos 2 .° ,  3 .° ,  4-° y  S.° no 
se entiende con respecto á los bienes hasta ahora vinculados, 
acerca délos cuales pendan en la actualidad juicios de incor
poración ó reversión á la  nac ión , t cn u ta ,  administrac ión, 
posesión, propiedad , incompatibil idad , incapacidad de po
seer nulidad de la fundación ó cualquiera otro que ponga 
en duda el derecho de los poseedores actuales. Estos en ta 
les casos ni los que les sucedan no podrán disponer de los 
bienes hasta que en u lt im a instancia se determinen á su 
favor en propiedad los juicios pendientes, lós cuales deben 
arreglarse á las leyes dadas hasta este dia 6 que se dieren 
en adelante. Pero se dec lara , para evitar dilaciones m a l i 
ciosas, que si el que perdiese el pleito de posesion ó tenu- 
ta no entablase el de propiedad dentro de cuatro meses 
precisos, contados desde el dia en que se le notificó la  
sentencia, no tendrá después derecho para reclamar, y  aquel 
en cuyo favor se hubiese declarado la  tenuta ó posesión 
será considerado como poseedor en propiedad , y  podrá 
usar de las facultades concedidas por el art. 2.°

9.° También se declara que las disposiciones prece
dentes no perjudican á las demandas de incorporación y  
reversión que en lo sucesivo deban in s tau rarse , aunque los 
bienes vinculados hasta ahora hayan  pasado como libres á 
otros dueños.

10. Entiéndase del mismo modo que lo que queda dis
puesto es sin perjuicio de los alimentos ó pensiones que 
los poseedores actuales deban pagar á sus madres v iudas , 
hermanos, sucesor inmediato ú otras personas, con arre
glo á las fundaciones, ó á convenios particu lares , ó á de
terminaciones en justicia. Los bienes hasta ahora v incu
lados, aunque pasen como libres á otros dueños, quedan 
sujetos al pago de estos alimentos y  pensiones mientras 
vivan los que en el día los perciben, ó mientras conser
ven el derecho de percibirlos, excepto si los alimentistas  
son sucesores inmediatos , en cuyo caso dejarán de d isfru
tarlos luego que . mueran los poseedores actuales. Después 
cesarán las obligaciones que existan ahora de pagar tales 
pensiones y alimentos; pero se declara que si los poseedo
res actuales no invierten en los expresados alimentos y  pen
siones la sexta parte líquida de las rentas del mayorazgo, 
están obligados á contribuir con lo que quepa en e l la  para 
dotar á sus hermanas, y aux il ia r  á sus hermanos, con pro
porción á su número y necesidades; é igual obligación ten
drán los sucesores inmediatos por lo respectivo á la  m itad  
de bienes que se les reservan.

11. La parte de renta de las vinculaciones que los po
seedores actuales tengan consignada legítimamente á sus 
mugeres para cuando queden v iudas ,  se pagará á estas 
mientras deban perc ib ir la ,  según la  est ipu lac ión , satisfa
ciéndose la  m itad á costa de los bienes libres que deje su 
marido, y  la  otra m itad por la  que se reserva a l sucesor 
inmediato.

12. También se debe entender que las disposiciones pre
cedentes no obstan para que en las provincias ó pueblos 
en que por fuero particular se suceden los cónyunges uno 
a otro en el usufructo de las vinculaciones por via de viu
dedad, lo ejecuten asi los que en el dia se hallan casados 
por lo relat ivo á los bienes de la  vinculación , que no ha
yan sido enagenados cuando muera el cónyuge poseedor*, 
pasando después al sucesor inmediato la  m itad íntegra que 
le corresponde, según queda prevenido.

13. Los t ítu lo s ,  prerogativas de honor, y  cualesquiera 
otras preeminencias de esta clase que los poseedores actua
les de vinculaciones disfrutan como anejas á e l l a s ,  subsis
tirán en el mismo pie y  seguirán el orden de sucesión 
prescrito en las concesiones, escrituras de fundac ión , ú 
otros documentos de su procedencia. Lo propio se enten
derá por ahora con respecto á los derechos de presentar pa
ra piezas eclesiásticas ó para otros destinos, hasta que se 
determine otra cosa. Pero si los poseedores actuales d is
frutasen dos ó mas grandezas de España ó t ítu los de Cas
t i l l a ,  y  tuviesen mas de un h i jo ,  podrán d istr ibuir entre 
estos las expresadas d ign idades , reservando la  principal 
para el sucesor inmediato.

H* Nadie podrá en lo sucesivo, aunque sea por via de 
mejora, ni por otro t ítu lo  ni pretexto , fundar mayorazgo, 
yaeicomiso, patronato , cape l lan ía ,  obra p ia ,  ni v incu la
ción alguna sobre ninguna clase de bienes ó derechos, n i 
prohibir ̂ directa ó indirectamente su enagenacion. Tampo
co podra nadie v incular  acciones sobre bancos ú otros 
ion dos extrangeros.

15.  ̂ Las ig les ias ,  monaster ios, conventos y  cualesquiera 
comunidades eclesiásticas, asi seculares como regulares , los 
hospitales, hospicios, casas de misericordia y  de enseñan
za , las cofradías , hermandades, encomiendas y  cualesquie
ra otros establecimientos perm anentes , sean eclesiásticos ó

la ica les ,  conocidos con el nomore de m anos  m u e r t a s , no 
puedan^ desde ahora en adelante adquirir bienes algunos 
raíces o inmueoles en provincia alguna de la monarquía, 
ni por tes tam ento , ni por donación, compra, permuta, 
decomiso en los censos enfiteuticos , adjudicación en pren
da pretoria o en pago de réditos vencidos, ni por otro t í
tulo a lguno , sea lucrativo u oneroso.

16. Tampoco puedan en adelante las m a n o s  m u e r t a s  
imponer ni adquirir por título alguno capitales de censo 
de cualquiera clase impuestos sobre bienes ra íces, ni im 
pongan ni adquieran tributos ni otra especie de gravamen 
sobre los mismos bienes , ya  consista en la prestación de 
alguna cantidad de dinero ó de cierta parte de f ru to s ,  ó 
de algún servicio á favor de la m a n o  m u e r t a  , y  ya  en 
otras responsiones anuales. Lo cual presentan las Cortes á 
S. M. para que tenga á bien dar su sanción. M adrid  27 de 
Setiembre de 1820.=  El conde de T o ren o , presidente. =  
Ju an  Manuel Subrié , diputado secretario .=Marcia l  A n 
tonio López , diputado secretario.

D ecr e to  de 19 de J u n i o  de 1821__  A cla r a c i ó n  de l a  l e y
d e  27 de S et iembre ú lt im o  sobre  v in c u la c i o n e s .

Las Cortes , después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado 
lo siguiente para fac i l i tar  la ejecución y  cumplimiento de 
la  ley de 27 de Setiembre de año próximo pasado.

A r t .  1.° El poseedor actual de bienes que estuvieron 
vinculados podrá enagenar los que equivalgan á la mitad ó 
menos de su valor sin previa tasación de todos e l los , ob
teniendo el consentimiento del siguiente l lamado en orden. 
Prestado el consentimiento por el inm ed ia to ,  no tendrá 
acción alguna cualquiera otro que pueda sucederle lega l
m en te ,  para reclamar lo hecho y  ejecutado por v irtud del 
convenio de su predecesor.

A r t .  2.° Si el inmediato fuere desconocido, ó se ha
l lare  bajo la  patria potestad del poseedor a c tu a l , deberá 
prestar el consentimiento él síndico procurador del lugar 
donde resida el poseedor con arreglo al artículo 3.° del 
decreto de 27 de Setiembre , cuyo consentimiento presta
rán igualmente por sus pupilos y  menores los tutores y  cu
radores , quienes para el valor de este a c to , y  salvar su 
responsabilidad, cumplirán con las formalidades prescritas 
por las leyes generales del reino cuando se tra ta  de un ne
gocio de huérfanos y  menores.

A r t .  3.° En el caso de que se opongan al consentimien
to para la venta el siguiente l lamado en orden y  los tu 
tores ó síndicos, tratándose de la  enagenacion íntegra de 
la  mitad de los bienes, se cumplirá con la  tasación gene- 
rá l  que prescribe la ley de 27 de Setiembre; pero si solo se 
pretendiere vender una ó mas fincas , cuyo valor no alcance 
á la m itad ,  y hubiere igualmente oposición, podrá el po
seedor ocurrir á la autoridad lo ca l ,  y  comprobado que en 
el valor de otra ú otras queda mas de la m itad que le es 
permitido enagenar , se autorice la venta por el juez ,  y se 
proceda desde luego á ella. Lo cual presentan las Cortes 
á S. M . , para que tenga á bien dar su sanción.—M adrid 19 
de Jun io  de 1821 .= José M aría  Moscoso de A l t a m ira ,  
presidente.=Francisco Fernandez G a se o ,  diputado secre- 
ta r io .= Ju an  de V a l l e ,  diputado secretario.

T a lado  28 de Jun io  de 1821.=Publíquese como Iey .=  
Fernando.=Como Secretario de Estado y del Despacho de 
G rac ia  y  Ju s t ic ia .= D . V icente  Cano M anuel.

I n d i c e  d e  lo s  R ea l e s  d e c r e to s  y  o rd en es  p u b l i c a d o s  en e s t e  
p e r i ó d i c o  d u r a n t e  el mes anter io r.

R e a l  dec.-e o mandando que se restablezcan en su fuerza 
y  vigor los decretos de las Cortes de 17 de A b r i l  de 
1821 relativos á las penas que se han de imponer á los 
conspiradores contra la Constitución política de la  m o
narquía. (Núm. 625 .)

- mandando que se guarden , cumplan y  ejecuten el de
creto de las Cortes de 19 de A b r i l  de 1813., qué con
tiene la instrucción para dir im ir las competencias de ju
risdicción en toda la monarquía: el de 11 de Setiembre 
de 1820 dando reglas para la sustanciacion de las cau
sas cr im inales :  el de la propia fecha, haciendo varias de
claraciones para poder proceder á la prisión ó detención 
de cualquiera español, y  el de 18 de M ayo  de 1821 so
bre juicios de conciliación. (Id .)

. restableciendo en su fuerza y  vigor el decreto de las 
Cortes de 14 de A b r i l  de 1814 qiie atribuye á los gefes 
políticos la  facultad de suplir el consentimiento de las 
personas á quienes con arreglo á la  ley  deben pedirlo 
los hijos de fam il ia  en ciertos casos para contraer m a
trimonio. ( Id .)

* restableciendo en toda su fuerza y  vigor el decreto 
de las Cortes de 27 de Setiembre de 1820 relat ivo á la- 
supresión de vinculaciones. (Id .)

R e a l  orden señalando un término para qué las juntas gu
bernativas de las provincias presenten las cuentas dei 
tiempo de su administración. (Num. 627.)

. disponiendo que inmediatamente se formen y orga
nicen los batallones 5.°, 6.° y  7.° de la M il ic ia  nacional 
de esta corte. (Id .)

R e a l  decreto estableciendo una comisión para que se ocu
pe de preparar los t raba jos , y de indicar las reformas y  
economías que hayan de servir de fundamento al G o 
bierno para los presupuestos generales que debe presen
tar á las Cortes. (Num. 630.)

. resolviendo que se adopten todas las medidas que 
sean necesarias para promover la rápida ejecución dei 
R e a l  decreto de 19 de Febrero de este año , relativo á 
la  venta de bienes nacionales. ( Id .)

,____  creando una comisión para que.se encargue de la re
dacción de un proyecto de ley que determine las catego
r ías de los acreedores del Estado , y  los medios con que 
hayan  de ser atendidos. ( Id .)

R e a l  orden c ircu la r ,  relativa al  aumento y  mejor organi
zación de la M il ic ia  nacional. (Id .)

_  acerca de la reposición en sus destinos de los em
pleados que lo fueron en tiempo del sistema restableci
do, y  dejaron de serlo cuando aquel se abolió. ( Id .)

 ------  resolviendo que la comisión mista de división terr i
torial remita desde luego á la secretaría del Despacho 
de la  Gobernación todos los trabajos que tenga conclui
dos, relativos á la rectificación de l ím ites de las pro
vincias y  de los partidos judiciales. (Id .)

—  circular encargando á las diputaciones provinciales 
que remitan sin demora á la  comisión mista de d iv i 
sión territorial las noticias ó informes que les hubiese 
pedido ó les pidiere en adelante. (Id .)

R e a l  decreto reuniendo las oficinas y dependencias de las 
órdenes española de Carlos m  y  de Isabel la  católica. 
(Numero 631.)

■ aprobando y mandando que se lleve á ejecución el 
repartimiento de la anticipación de 200 millones de rea
les entre las intendencias de rentas de la monarquía. 
(Núni. 634.)

R e a l  orden , re la t iva á la recaudación de la  anticipación 
de 200 millones de rs. ( Id .)

 ■ acerca de los documentos suscritos á consolidación
que resulte tienen mas valor del que se les supuso en 
las  carpetas presentadas por los interesados (Id .)

■ ■ - mandando que se restablezca en su fuerza y vigor la
orden de las Cortes de 7 de Setiembre de 1813 , acerca 
del eclesiástico que debe ejercer los actos señalados en el 
art. 86 de la Constitución en defecto del reverendo 
obispo. (Num. 635.)

  declarando que el indulto concedido á los facciosos
no es extensivo á los delitos que hubiesen cometido an
tes de incorporarse á Jas partidas. ( Id .)

— —  relat iva á la  recaudación de las sumas que han de 
pagar los individuos que quieran eximirse del servicio á 
que son l lamados por los R ea les  decretos de 26 del mes 
anterior. (Id .)

  mandando que se publique en la G aceta  la Sesión
que en beneficio de los acreedores del Estado ha hecho 
Doña M aría  A n ton ia  Gutiérrez de la  cantidad de 
3610 rs. 26 ms. (Id .)

.------  resolviendo que á los M M . R R .  arzobispos, R R .
obispos y  demas eclesiásticos que se hallen separados de 
sus iglesias por desafectos ó enemigos dei trono legítimo 
y  de las l ibertades de la nac ión , se les ocupen las te tn -  
poralidades. (Num. 636 .)

.------  mandando que se circule á los intendentes la  nota de
los comisionados del banco español de S. Fernando en 
las provincias , á quienes se han de entregar los produc
tos de la exención pecuniaria de los individuos l lamados 
a i servicio por los R ea les  decretos de 26 del mes ante
rior. ( Id .)

■ relat iva á los m ilitares existentes en esta c a p i t a l , de
biendo residir en otros puntos. (Id .)

R e a l  decreto restableciendo en su fuerza y vigor el dé las 
Cortes generales y extraordinarias d e 8 de Ju n io  de J813 ,  
re la t ivo  a l fomento de la  agricultura y  ganadería . (Nú
mero 637 .)

  restableciendo en su fuerza y  vigor el reglamento ge
neral de beneficencia pública decretado por las Cortes 
extraordinarias. ( Id .)

R e a l  orden re lat iva á la  conservación de la tranquilidad 
pública. ( Id . )

  sobre l iquidación de la  deuda del Estado. (N úm e
ro 638 .)

■ ----  acerca del modo de hacer el reparto para la an t ic i
pación de 200 millones de reales en las provincias don
de no haya  intendencia. (Id .)

 ------- aclaratoria del R e a l  decreto de 30 del m :s  ú lt im o
sobre la  anticipación de 200 millones de reales. ( Id .)  

R e a l  decreto nombrando á D. José Landcro y Corchado 
para el desempeño en propiedad de la secretaría de Es
tado y del Despacho de G rac ia  y Ju s t ic i a :  para el de 
la  de Hacienda á D. Ju an  A lv arez  y M endizabal : para 
el de la  Gobernación de la Península á D. Joaquín  M a 
r ía  López; y  á D. R am ó n  G i l  de la  Cuadra para el de 
la  de M arina . (Núm. 639 .)

  confiriendo la  inspección general de la  M il ic ia  na
cional del reino al capitán general del principado de Ca
ta luña D. Francisco Espoz y M in a ,  y nombrando para 
que desempeñe dicho destino durante su ausencia al ge
neral D. José Santos de la I iera . ( Id .)

R e a l  orden aprobando la  propuesta hecha en favor de 
D. Cayetano Cardero para el destino de secretario de la  
inspección general de la M il ic ia  nacional del reino. ( Id .)

 ------  mandando que se lleve á efecto en todas sus partes
el R e a l  decreto de 17 de Febrero de 183 0 ,  por el que 
se exceptúan de toda clase de derechos los caba llos , ye 
guas y potros españoles. (Núm 64O.)

R e a l  decreto concediendo la gracia de media firma a l se
ñor Secretario de Estado y dei Despacho de Hacienda. 
(Núm. 641.)

 ------  nombrando director general del tesoro público á Don
Francisco Crespo de Tejada. ( Id .)

 ------  modificando el R e a l  decreto de 26 de Agosto  ú l t i 
mo que l lam a 5Ge) hombres al servicio de las armas. 
(Idem .)

 ____ mandando establecer en todas las provincias c iviles
del reino una junta con el especial encargo de cumplir 
el R e a l  decreto de 30 de Agosto próximo pasado. (Id .)

  creando una junta para que proponga el arreglo que
convenga introducir en el sistema actual de diezmos y  
primicias. (Id .)

R e a l  orden resolviendo que mientras las atenciones m i l i 
tares del servicio activo no se hallen cub iertas ,  no pue
de acudirse á ningunas otras. (Id .)  

t mandando que los fondos que se fueren reuniendo 
en las tesorerías de prov incia ,  procedentes de la  an t ic i -



pación de 200 millones de reales, se trasladen a poder 
de los comisionados del banco español de S. Fernando. 
(Idem.)

R ea l decreto restableciendo una sola plaza de oficial ma
yor de la secretaría de Estado y  del Despacho de la 
Guerra en favor de D. José Jiménez Bretón. (N u 
mero 642.)

  concediendo la  gracia de medra firma al Sr. Secretsr-
rio de Estado y del Despacho de la  Gobernación dé la 
Península. (Id.)
' concediendo la gracia de media firma al Sr. Secreta^ 
rio de Estado y del Despacho de Marina. (Id.)

  disponiendo que se asocien á la dirección de la  caja
de Amortización dos sugetos del comercio. (Id.)

R ea l orden nombrando á D. Salustiano Olbzaga presiden
te de la junta superior de esta provincia , creada por 
R ea l decreto de 13 de Setiembre ultimo. (Id.)

  relativa á las elecciones de Diputados á Cortes, (Id.)
R ea l  decreto nombrando oficial de la secretaria del Des

pacho de la Gobernación á varios individuos que lo eran 
al disolverse en Cádiz el Gobierno en 1823. (Num. 643.) 

R ea l  orden sobre elecciones de Diputados á Cortes. (Id.)
   relativa á elecciones de Diputados á Cortes. (Id.)
Rea l decreto resolviendo que el Sr. Secretario de Estado 

y del Despacho de Ja Guerra marche al ejército para 
disponer su reorganización y el plan de campaña que 
deba seguirse. (Num. 644-)

, . . secuestrando los bienes á los que han marchado ai
extrangero sin licencia , pasaporte ó autorización del 
Gobierno después del dia 15 de Agosto de este año. (Id.) 

Rea l orden relativa á los empleados de la Hacienda pu
blica que se hallen en esta capital. (Id.)

R ea l decreto disponiendo que se embarguen los bienes de 
todos los españoles que desde 1.° de Octubre de 1833 
huyan abandonado su domicilio para dirigirse á servir y  
auxiliar directa ó indirectamente la causa del Príncipe 
rebelde. (Níím. 645.)

R ea l  orden sobre elecciones de Diputados á Cortes. {Id.) 
_  disponiendo que marchen á campaña varios cuerpos 

de la Guardia R ea l .  (Id .)
' - resolviendo que se activen y promuevan cuanto sea 
dable las causas de conspiración y rebelión. (Id.)

R ea l  decreto dando nueva planta á la Secretaría de Esta
do y del Despacho de Gracia y Justicia . (Num. 646.) 

«¡___ reorganizando el personal de la Secretaría del Despa
cho de Gracia y Justicia. (Id.)

.. nombrando general en gefe del ejército de operacio
nes del Norte á D. Baldomero Espartero. (Id .)

_ concediendo la gracia de media firma al Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. (Id .) 

 rebajando los sueldos de los empleados. (Num. 647.)
- relativo á ampliar los medios y apresurar los plazos 

del reintegro de la anticipación de 2ü0 millones de rea
les pedida á la nac¡on„ (Id.)

R ea l  orden mandando que se incorporen desde luego á sus 
respectivos cuerpos los militares que •se hallen separados 
de las filas sin expresa Rea l orden. (Id,)

  relativa al general D. Pedro Mendez Vigo. (Id.)
. . acerca del contrato celebrado entre el Gobierno y  

D. José Safont. (Id.)
  resolviendo q-ue se suspenda la ejecución del nuevo

plan de estudios, (Id.)
 ___  relativa al destino que ha de darse á los edificios que

fueron monasterios y conventos. (Níam. 650.)
 sobre demarcación de límites de las provincias. (Id .)
  desaprobando el establecimiento de una sociedad pa

triótica en esta capital. (Id.)
R ea l  decreto restableciendo en su fuerza y vigor el pro

mulgado en Cádiz por las Cortes generales y extraordi- 
< narias en 19 de Agosto de 1811 sobre abolición de prue

bas de nobleza , en la parte que concierne á la armada 
nacional. (Num. 651.)

—  - resolviendo que ínterin pueda practicarse el nombra
miento de subinspectores de la Milicia nacional, ejerzan 
las funciones de tales los capitanes y comandantes ge
nerales en sus respectivas provincias. (Id .)
- - recompensando á la villa de Requena por la defensa 
que hizo contra la facción de Gómez. (Id.)

— deslindando las facultades respectivas de los ayunta
mientos y del inspector y subinspector de la Milicia na
cional en la formación y arreglo de esta fuerza. (Id.)

R ea l  orden circular mandando que todos los Reales de
cretos , órdenes ¿ instrucciones del Gobierno que se pu
bliquen en la Gaceta bajo el artículo oficial* sean obli
gatorios desde el momento de su publicación para toda 
clase de personas. (Id.)

R ea l  decreto mandando formar una junta para preparar 
el arreglo de los tribunales y juzgados del reino. (Nú
mero 652.)

—  rebajando los sueldos de los empleados en las pro
vincias de Ultramar. (Id.)

R ea l  orden aprobando la tabla para el descuento de los 
sueldos de los empleados en las provincias de Ultramar. 
(Idem.)

~ pidiendo á la comisión de donativos patrióticos una 
liquidación general de los hechos por los empleados en 
las diferentes carreras del Estado. (Id .)

R ea l  decreto relativo á la ganadería. (Num. 653.)
- mandando ocupar las temporalidades de todos los 

eclesiásticos que se hallen fuera del reino sin especial 
permiso del Gobierno. (Id.)

R ea l  orden relativa á los magistrados, jueces y demas 
empleados dependientes del Ministerio de Gracia y J u s 
ticia que se hallan ausentes de sus respectivos destinos. 
(Idem.)

_ que contiene la instrucción í  que han de arreglarse

todas las autoridades del reino en el caso de invasión 
de las facciones. (Id .)

R ea l decreto confiriendo la  plaza de director general de 
loterías á D. Bernardo de Borjas y Tarrius. (Num. 654-)

R ea l orden sobre minas d-e carbón de piedra. (Id.)
R ea l  decreto sobre arreglo de intendencias. (Num. 655.)
R ea l  orden resolviendo que el ayuntamiento de Madrid 

'.proceda á elegir cinco individuos de su seno y cinco 
adjuntos, á fin de qué reunidos á la comisión que ha ve
rificado el reparto de los 18 millones de rs. asignados á 
•esta provincia en la anticipación de 200 millones, se pue
dan hacer en esta las reformas convenientes. (Id.)

«------ mandando qué no se haga variación en las laminas
en que la dirección de la caja de amortización éXpidé 
las diferentes clases de documentos de la deuda. (Id.

_ —  sobre reorganización de la contaduría general de Va
lores. (Id.)

•___  relativa -al reparto de los 18 millones de reales que
corresponden á esta provincia en la anticipación de 209 
millones. (Núm. 656.)

  mandando recoger los fondos que pertenecieron á los
cuerpos de voluntarios realistas. (Id .)

R ea l  decreto concediendo á D. Francisco de Vera los ho
nores de magistrado de la audiencia de Albacete. (Nú
mero 657.)

- - -- restableciendo en su fuerza y  vigor el decreto de las
Cortes generales y  extraordinarias promulgado en Cádiz 
el 19 de Agosto del año de 1811 en todo lo que contie
ne relativo á los diferentes establecimientos de las ;a r -  
m a s y  cuerpos del ejército. (Id.)

R ea l  ‘órden sobre formación de las plantil las de todas las 
intendencias del reino. (Id.)

—  pidiendo datos para la publicación del producto ó 
inversión de las contribuciones. (Id .)

R e a l  decreto suprimiendo el Consejo R ea l  de España i  In
dias. (Núm. 658.)

R ea l  orden que contiene las reglas que han de observarse 
para la ejecución de los Reales decretos de 16 y 17 de 
Setiembre ú lt im o, relativos al secuestro y embargo de 
los bienes de varios individuos. ( I d . )

TEATROS.
Principe.— Margarita de B orgoña, drama en cinco actos 

de Mr. Alejandro Durnas
Aunque ya avezados, por decirlo asi, á los horro

res de la nueva escuela romántica, á sus escenas ensan
grentadas, y á s&s terribles coloridos, preciso nos es 
confesar que la imitación de La tour de Nesle ha so-, 
brepujado todo lo que habíamos visto hasta ahora. Co
nocíamos muy á fondo esta obra maestra de Alejandro 
Dumis, y conocíamos también que tal como la escribió 
su autor no la hubiera tolerado el publico ilustrado de 
esta capital, y podria con razón haberse considerado 
como un ultraje hecho á la moral pública. Aun como 
ha quedado en la imitación se resiente mucho de este 
último defecto, y da margen á que los adversarios del 
romanticismo hallen un justo motivo de crítica. JNo em 
traremos á explicar su complicadísimo argumento, por- 
que no somos aficionados á hacerlo, en la persuasión 
de que á pocas personas les agrada.

Margarita de Borgoña, tal como la pinta Alejan
dro Dumás, ha existido; pero ha existido por desgra
cia de la humanidad, y para oprobio del siglo en que 
vivió. A la verdad, choca y estremece á la naturaleza 
ver una muger poseída hasta no mas de ideas bajas y 
sanguinarias, sin sentimiento alguno, sin idea de nin
guna virtud. Parricida, perjura, asesina de su propio 
hijo...... todo esto, y mucho mas, era la Reina de
Francia.

Lucrecia Borgia, Marión Defórme-, Catalina Ho- 
ward no son nada en comparación de lo que era Mar
garita* La muger que cometió el parricidio en muy 
tierna edad, no debía detenerse en este solo crimen, sino 
seguir la senda resbaladiza del delito. Seguramente se 
resiente la humanidad al recordar un monstruo seme
jante, mucho mas cuando este monstruo pertenece al 
sexo débil, al que en lo general está dotado de ideas 
dulces y de clemencia*

No negaremos nosotros qúe él drama de Alejan
dro Dumas tiene defectos: pero son tantas las bellezas 
que encierra, tan inesperado todo lo que en él sucede, 
que se olvidan con mucha facilidad; una prueba de 
esto es ver que á pesar de que casi todas las escenas se 
aplaudieron separadamente, á la conclusión las palma
das fueron unánimes, y los que desaprobasen no se 
atrevieron á manifestar su desaprobación, desarmados 
por el mérito de la pieza, ó desconfiados de tener quien 
los secundase. También habría hombres sensatos que 
sin pertenecer á ningún partido aplauden lo bueno sin 
reparar si la obra es clásica ó romántica.

No podemos menos de elogiar el cuidadoso esme
ro con que se ha puesto en escena Margarita de Bor
goña, y sobre toda la propiedad con que imitó el gol
pe del cuerpo de Buridan en las aguas del Sena. Los 
que acusan al público descontentadizo, se verán en la 
necesidad de reconocer que solo es justo, y que aplau
de lo que lo merece del mismo modo que desaprueba 
lo malo.

En cuanto á la ejecución tenemos la satisfacción

de decir que ha sido perfecta, y  que pocos dramas ha 
sido representados con mas igualdad. La Sra. Lainadrid 
nos ha trasladado fielmente las bajas pasiones en «p/ 
abundaba Margarita; el temor, el deseo de vengan^ 
y por último, la ansiedad y el desconsuelo cuando salle’ 
que es su propio hijo el que va á morir por su orden 
en lugar de Buridan, y siente por primera vez el afee- 
to de madre.

El señor Latorre ha sostenido su bien adquirida 
reputación: en la escena de la cárcel nos pareció immi. 
talde, asi como en la penúltima del cuarto acto, cuan, 
do él y Margarita disimulan el odio que se profesan 
y al través de falsas palabras de amor, juran cada cual 
su perdición. Los hei-manos Romea han estado felices 
en el desempeño de sus respectivos papeles.

Si según hemos oído decir, es la traducción de dos 
plumas, debieran haber cuidado de confrontarla, y se 
hubieran evitado algunos defectos, que aunque insig
nificantes, no por eso dejan de perjudicar mucho^al 
mérito de aquella. Pero pequeños lunares son estos en 
comparación de lo mucho bueno que encierra. Cree
mos muy acertadas las supresiones qo<e se han hecho; 
pues si no, no hubiera sido tan completo) el éxito del 
drama, porque ofenderían, como ya hemos dicho, á 
la moral, y porque alargarían demasiadamente la pieza.

La Sra. Lamadrid ha debido quedar comenta de 
su bene&cio, tanto por los aplausos que se la han tri
butado como por la buena entrada que tuvo. El pu
blico se -mostró galante con la actriz, concediéndola m  
palmadas y  su dinero.

En virtud de R ea l  orden se saca á pública subasta en 
los estrados de 4a íiñép.dencia :generai del ejército el ser
vicio de 300 acémilas par-a las tropas que operan á la inme
diación del Excmo. Sr. Ministro dé la Guerra marques de 
R od il .  Los que quieran tomar á su cargo esta contrata, 
se presentarán á hacer proposicioñes en dichos estrados i  
Jas doce de la mañana del dia 10 del presente mes, en el 
concepto que por el Sr. intendente general sera adjudicado 
éste servicio en el acto del rematé, al que haga la pro
posición mas beneficiosa si fuese admitibíe.

El  día 23 del mes próximo pasado se ha botado ,at 
-agua eh el astillero de Ferrol la corbeta I s a b e l  II depor
te de 36 cañones, habiéndolo sido antes la nombrada Cor
t e s  del mismo porte, y hallándose próximo á verificarlo la 
fragata C ris tin a .

BIBLIOGRAFIA.
En la librería de Sojo se vende el 8.° cuaderno de la 

colección de Cortes de los Reinos de León y  de Castilla 
que publica la R ea l  academia de la Historia. Contiene \i\ 
Cortes que celebró en León Alfonso xi en 1349» Su pre
cio 2 rs.

Obras que s e  h a l la n  d e  v e n ta  en  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l .
CORON’IGA G E X E R A L  D E  E S P A Ñ A

que recopilaba el maestro Florian de Ocampo, coronista del Rey Don 
Felipe n ,  y  que posteriormente continuó el maestro Ambrosio de 
Morales con los tres tomos de opúsculos del mismo Morales. Son 1$ 
tomos en 4 edición de 1791,  á 293 rs. rama, 2M  rústica, *230 per
gamino y  *290 pasta cofnun. Hay algunos tomos sueltos. Cos dos pri
meros t<»mus de esta edición, que tiene incomparables ventaos sobre 
todas las anteriores,, son deFlorian de Ocampo-, cuya descripcionto
pográfica de España-, división en lo  antiguo de las principales pro
v incias, y  cotejo con las de su tiempo, es de lo mejor que sobre el 
particular se ha escrito Del tercero al 12 inclusive está comprendida 
la  continuación de la crónica por Morales , y  en los tres últimos vi
rios opúsculos-', discursos y  carras muy curiosas del mismo. E>tas y I
algunas noticias de la vida y  escritos del maestro Florian de Ocampo |
y  otras de la del cotonisra Ambrosio Morales, sacadas de la mayoo ¡
parte de siis obr^s, contribuyen á hacer la presente edición muchr 
inas amena é instructiva. '

TEATROSPRINCIPE.
A las siete y media de la noche, Después de una 

sinfonía nueva, se ejecutará el drama e n  c i n c o  actos, 
dividido en ocho cuadros, titulado

MARGARITA DE BORGOÑA.

CRUZ.
A las siete y media de la noche. Se pondrá en es* f 

cena la comedia en ó actos, cuyo título e& I

MARTA LA PIADOSA '

Ó E l  DOMINE B E R R IO .

Intermedio de baile. 
Terminando la función con el sainete titulado 

EL TIO BIGORNIA.


